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2764 Notificación a interesados.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el presente se le comunica a D. José Ramírez
Ramírez, (empresa responsable de la instalación del
equipo de sonido, iluminación, ....el día 1 de julio de
2004 en la Plaza Cardenal Belluga de Murcia) de la in-
terposición de reclamación promovida por D. Pablo
Avellán Caro en representación de Dña. Concepción
Cabañas Navarro, como consecuencia de «lesiones
sufridas, según manifiesta, cuando transitaba por la
Plaza Cardenal Belluga de Murcia antes del inicio del
concierto el 1 de julio de 2004” Exp:227/04-R.P.

Por el Servicio Municipal de Cultura, Festejos y Tu-
rismo se ha emitido informe con el contenido que obra
en el expediente.

A la vista del informe antes mencionado, se consi-
dera procedente emplazar a esa empresa como intere-
sado en el referido expediente, al amparo de lo dis-
puesto en los preceptos aplicables de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, pudiendo no obstante, en el plazo
máximo de diez días, contados desde el siguiente al de
recepción del presente oficio, formular alegaciones y
aportar los documentos y justificaciones que estime
pertinentes.

Murcia, 22 de febrero de 2005.—El Director Acctal.
de la Oficina del Gobierno Municipal

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2834 Aprobación inicial del proyecto de
delimitación de unidad de actuación en el
Barrio del Progreso de Murcia, así como la
fijación del sistema de compensación
(Gestión-Compensación: 2023GC03).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de este Ayun-
tamiento de fecha 23 de febrero de 2005, se ha aprobado
inicialmente el Proyecto de Delimitación de Unidad de
Actuación en el Barrio del Progreso de Murcia, así como
la fijación del sistema de Compensación.

Lo que se somete a información pública por plazo
de veinte días a partir de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
durante cuyo plazo las personas interesadas podrán
examinar el expediente y presentar las alegaciones que
estimen pertinentes a su derecho.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley de Procedimiento administrativo Común y 194 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio

servirá de notificación con carácter general para todos
aquellos interesados en el expediente que sean desco-
nocidos, se ignore el lugar de notificación o, intentada
ésta, no se hubiese podido practicar.

Murcia, 24 de febrero de 2004.—El Teniente Alcalde
de Urbanismo.
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2792 Gerencia de Urbanismo. Aprobación inicial de
Plan Parcial del sector ZG-SG-CT6, en Cabezo
de Torres.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno
del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en sesión celebra-
da el día 12 de mayo de 2004, el proyecto de Plan Par-
cial del Sector ZG-SG-CT6, en Cabezo de Torres, que
incluye la documentación de transformación urbanística
requerida por las normas del Plan General y el anexo de
Estudio de Impacto Ambiental, se somete a información
pública, una vez ha sido cumplimentado por la
promotora del expediente lo señalado en el citado
acuerdo, por plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de aparición del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», durante el cual
las personas interesadas podrán examinarlo en el Edi-
ficio de la Gerencia de Urbanismo (Información Urba-
nística), sito en Plaza de Europa, así como formular en
su caso las alegaciones pertinentes.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y de Procedimiento Administra-
tivo Común, y el artículo 194 del Reglamento de Organi-
zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, el presente anuncio servirá de noti-
ficación para todos aquellos interesados en el expe-
diente que sean desconocidos, se ignore el lugar de la
notificación o, intentada ésta, no se hubiese podido
practicar.

Murcia, 7 de febrero de 2005.—El Teniente de Al-
calde-Delegado de Urbanismo, Fernando Berberena
Loperena.
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2522 Cuenta General del Ayuntamiento de San
Javier correspondiente al año 2003.
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Habiendo emitido informe favorable la Comisión
Especial de Cuentas, sobre la Cuenta General del
Ayuntamiento de San Javier correspondiente al año


